
 
 
 
 
 
 

 

 
Plato, marzo ocho (08) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
 
Atendiendo las documentales allegadas téngase como apoderado judicial 
de la parte ejecutante al Doctor EDIER EDUARDO ARAGON CHARRY, en 
los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 
En tal sentido, se ordena por Secretaría compartir el link del expediente al 
nuevo apoderado del extremo ejecutante. 
 
Por su parte, se tiene que dentro de este proceso fue designado Curado Ad 
Litem para que represente al ejecutado. 
 
No obstante, de la revisión realizada al expediente digital, se observa que, 
el auxiliar de la justicia designado a pesar de haber aceptado el cargo no 
procedió a contestar la demanda en tiempo. 
 
En tal sentido, y siguiendo lo normado por el artículo 49 del CGP, se 
procede a relevar al Curador Ad Litem para continuar el curso de este 
proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del Plato 
Magdalena, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al 
Dr. EDIER EDUARDO ARAGON CHARRY, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: Relevar del cargo de Curador Ad Litem al Designado Dr. 
DALMIRO SUÁREZ y en su defecto Desígnese Curador Ad-Litem al doctor 
EFRAÍN JOSÉ LASTRA BRAVO, a quien se le notificará en legal forma de 
esta designación, al correo electrónico registrado: jl45_2007@hotmail.com, 

Proceso EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA. 

Radicado 47-555-40-89-002-2016-00211-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado JUAN ENRIQUE GARCÍA MONTOYA. 

Asunto AUTO RECONOCE PERSONERÍA. 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  

 



el cual puede ser ubicado en el número celular 3014517165 como Curador 
Ad Litem del señor JUAN ENRIQUE GARCÍA MONTOYA. 
 
TERCERO: Asígnese la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000.oo) para gastos de Curaduría, suma que debe ser cancelada por 
la parte interesada en este asunto 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EL JUEZ 

 

 

 

                              CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO. 
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